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DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

RAD: 760013103003-2022-00312-00 

 

REFERENCIA:  EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL Y REAL 

DEMANDANTE:  FONDO DE EMPLEADOS DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD DEL 
VALLE- FONVALLE NIT. 890.317.598-3 

DEMANDADOS:  JESÚS ALBERTO GONZÁLEZ (C.C. 16.628.381) 

 

Santiago de Cali, 16 de junio de 2023 
 
  1. La apoderada judicial de la demandante solicita1 se oficie a la 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE CALI para que cancele la inscripción del embargo 
proveniente del JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI en el que 
demanda COOMEVA S.A., por ser el bien perseguido una garantía mobiliaria. 
 
  Por ser procedente de conformidad con el numeral 6° del artículo 468 
del CGP. se oficiará a dicha secretaría para que corrija el registro del embargo 
inscrito en el certificado de tradición del vehículo de placas GJS245 y cancele el 
embargo anterior. 
 
  Por lo anterior, el Juzgado,  
   

RESUELVE 
 
  OFICIAR a la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE CALI para que corrija 
el registro del embargo sobre el vehículo de placas GJS245 de propiedad del señor 
JESÚS ALBERTO GONZÁLEZ identificado con cédula de ciudadanía núm. 16.628.381, 
y proceda de conformidad con el numeral 6° del artículo 468 del CGP., especificando 
que es un proceso ejecutivo con garantía real respecto del citado rodante, y proceda 
a cancelar el registro del JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 
comunicando a dicho estrado para lo pertinente. Líbrese comunicación. 
 
03 

NOTIFÍQUESE 

Firma electrónica2 

RAD: 760013103003-2022-00312-00 

 

                                                           
1 [06aporta inscripción embargo - solicita secuestro Mar 6-06-2023 302 PM]e.e./ cuaderno medidas 
2 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento 
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